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LEYES 

EDUCACION Y MUNICIPALIDADES 

- DE TODA LA REPUBLICA, PROMOVE- 

RAN Y CONDUCIRAN LAS ACTIVIDA- 

  

  

DES CORRESPONDIENTES AL AÑO 

INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD 

LEY N* 24370 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

. POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República del Perú: 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1% — El Miisterio de Educación y 
las Municipalidades de toda la República, promo. 
verán .y conducirán las actividades correspondien- 
tes al Año Internacional de la Juventud a través 
de actividades artísticas, deportivas, recreativas y 
de proyección - social, a fin de difundir el signifi- 
eado de dicha celebración con la mayor partici- 
pación de la Comunidad, en particular de las ins- 
tituciones juveniles. 

Artículo 2* — El Ministerio de Fducación y 
fas Municipalidades procederán a realizar las ac- 
tividades a que se refiere el Artículo 1* de esta 
Ley el último sábado del mes de Noviembre del 

año en curso, en cuya oportunidad los jóvenes que- 
darán liberados de cualquier pago por el uúso o 
asistencia a los locales e instalaciones donde se 
seonmemore el Día Internacional de la Juventud 

- Artículo 3* — Las Municipalidades coordinarán 
s0n las autoridades del Sector Educación, en sus 

o 

  

respectivas jurisdicciones, para el mejor cumpli- 

miento de lo dispuesto por la presente Ley, 

Artículo 4% — El Poder Ejecutivo queda en. 
cargado de dictar las disposiciones correspon”:en- 
tes para el mejor cumplimiento de la presente L-ey. 

Comuníquese al Presidente de la  República 
para su promulgación. ' 

Casa del Congreso, en Lima, a los veintiscis 
días del mes de Noviembre de mil novecie:itos 
ochenticinco. 

LUIS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, 
sidente del .Senado. 

Prea 

LUIS NEGR-IROS CRIADO, FPresidente de 
la Cámara de Diputados. 

; | 

JUSTO ENRIQUE DEBARBIERI RIOJAS, Se< 

nador Secretario, 

ALBERTO VALENCIA CARDENAS, 
Secretario. 

Diputado 

AL SEÑOR PRESIDENTE COWSTITUC£O— 
NAL DE LA REPUBLICA. 

POR- TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

— Dado en la Casa de Gohierno. en T.ima. a !os 

vemt;ocho días del mes de noviembre de mil no 
vecientos ochenticinco, 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu- 
cional de la KRepública. 

GROVER PANGO VILDOSO, M1mstro de <due 
cación, - 
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